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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 177-2021-UNACH 
01 de octubre de 2021 

 
VISTO: 

Oficio N° 337 – 2021 – FCCSS – UNACH/C, de fecha 22 de setiembre de 2021; Oficio N° 766 - 2021-
UNACH/VPAC, de fecha 28 de setiembre de 2021; y,     

 
CONSIDERANDO:                           

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.          
 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en el artículo 8°, establece que el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativa y económico. 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 
establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 
de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la 
Constitución, la ley y las normas administrativas.   
 
Que, mediante Ley N° 29531 se creó la Universidad Nacional Autónoma de Chota como persona jurídica de 
derecho público interno, con sede en la provincia de Chota, departamento de Cajamarca. 
 
Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 
designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.         

Que, el articulo 5° del estatuto de la UNACH, estipula que: “La Universidad Nacional Autónoma de Chota, es una 
institución académica y científica, integrada por docentes, estudiantes y graduados, que brinda formación 
profesional humanística y desarrolla investigación científica, tecnológica e innovadora, promoviendo la difusión del 
conocimiento científico y realizando transferencia tecnológica, contribuyendo así al desarrollo sostenible de la 
sociedad”. Así mismo, en el articulo 24°, literal j) del mismo cuerpo normativo sobre las atribuciones del rector, 
establece: Emitir resoluciones en los ámbitos de su competencia. 

Que, mediante Oficio N° 337 – 2021 – FCCSS – UNACH/C, de fecha 22 de setiembre de 2021, el Coordinador de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, manifiesta que su Facultad viene sosteniendo coordinaciones para la 
suscripción de un Convenio Interinstitucional con la Dirección de Salud de Cutervo y el Hospital Santa María de 
Cutervo; con quienes se tiene una alianza estratégica en curso, dado que nuestros estudiantes de Enfermería han 
sido asignados a los Establecimientos de Salud de la DISA Cutervo y el Hospital respectivamente para la 
realización de sus Prácticas Preprofesionales (Internado) durante el presente año. En ese sentido, la mencionada 
institución ha hecho llegar el Plan de Capacitación del curso "Manejo de Emergencias Obstétricas y Neonatales" 
para que se establezca el auspicio por parte de la Universidad; por lo que solicita evaluar el presente requerimiento 
y se conceda el auspicio correspondiente, lo que favorecerá significativamente en la gestión para la concreción 
del Convenio Interinstitucional con nuestra Universidad.  

Que, mediante Oficio N° 766 - 2021-UNACH/VPAC, de fecha 28 de setiembre de 2021, el Vicepresidente 
Académico, hace llegar el documento en el cual la Directora del Hospital Santa María de Cutervo solicita la 
participación de la UNACH en calidad de auspiciador para la emisión de certificados, haciendo de su conocimiento 
que no generará gasto alguno a nuestra casa superior de estudios en el curso "Manejo de Emergencias Obstétricas 
y Neonatales" organizado por el Hospital Santa María de Cutervo.  
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Que, el objetivo del Plan de Capacitación del curso "Manejo de Emergencias Obstétricas y Neonatales" es: 
Mejorar, fortalecer y actualizar el conocimiento en el manejo de las emergencias obstétricas y neonatales en todo 
el personal de salud del Hospital Santa María Cutervo para tener mejor capacidad de respuesta frente a éstas.  
 
Que, es necesario auspiciar el curso de capacitación denominado: "Manejo de Emergencias Obstétricas y 
Neonatales" consignando la firma y utilización del logo de la Universidad Nacional Autónoma de Chota en la 
emisión de certificados y que el Hospital Santa María de Cutervo – HSMC, una vez ejecutado dicho Curso de 
Capacitación, haga llegar un informe detallando las acciones realizadas y los resultados obtenidos.    
    
Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.  

SE RESUELVE:          

ARTÍCULO PRIMERO: AUSPICIAR el curso de capacitación denominado: "Manejo de Emergencias Obstétricas 
y Neonatales" consignando la firma y utilización del logo de la Universidad Nacional Autónoma de Chota en la 
emisión de certificados.                                    

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el Hospital Santa María de Cutervo – HSMC, una vez ejecutado el Curso 
de Capacitación, haga llegar un informe detallando las acciones realizadas y los resultados obtenidos.              

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica y a Facultad de Ciencias de la Salud 
disponer las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.    
 
ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución.       
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. 
Vicepresidencia Académica  
Facultad de Ciencias de la Salud 
Hospital de Cutervo  
Archivo 

http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/_bqhfYh_ywVE/TFCnK_kO6iI/AAAAAAAACi4/o0vclCcVp-k/s400/GRAN+SELLO+DE+LA+REPUBLICA+DEL+PERU.jpg&imgrefurl=http://rayitodecolores.blogspot.com/2010/07/el-escudo-nacional-del-peru.html&h=216&w=200&sz=14&tbnid=hO2Q_lMsyiaMGM:&tbnh=85&tbnw=79&prev=/search?q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&docid=DCtuHxMx54OXhM&hl=es&sa=X&ei=bkcsT7nhCo7rtgfizJXjDw&ved=0CEsQ9QEwBg&dur=9484

